
NUM. 4.- JUEVES 5 DE ENERO DE 1899.

Artiunto 1." Ens l«j*i obligmin es Ln Penlsanln, ieins 
fialrwis y Oasnriw, i lo» relate día» de «« promnlgRcióa, 
■i en «lina no so dlapscieae otra scan. Se entiende hecha in 
ftomnlgación el din en qn» tono in » in inaerción de le le; 
en le Qaciis «tleial.

Art. 8.“ Là ignornicîn de Inaleyee, ne exenaa de an 
«uapliisiento,

Art. il.'’ Las leyea no tendíio afecto rotroactlTO, ai no 
Alapneieren le contrado. (Oddije civil vigeni»}

£1 Beal decreto de 4 de Sacro de 1888 y la Real orden 
te 6 de Agosto de 1091, diaposon sa ce otorgne por las cor- , 
forscionca provinciale» ni mnaioipnles aingúa doesmento 
ni •» tritura ain que Im ramataute# presen ton les recibo» ' 
de haber satisfecho Loe derecho» de ioaercidn de lo» ansa- . 
aies de isbasta» en la ^«c<ía de Uadrid y Bolstí» Orion l '
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Mdmaro ruílte, iO cÍKtimsi it ptutta.
Se publica toda* loa días, axeepto los doBoingo».

SOTA níPOKTANTfi.-lBmediít&isente que loa 8re». Alcaide» 
y 'i ocre tari o» reciban cate “ROLETnín diaponárin quo •« 030 

un «joApiar es el uittv de coatsiebre, donde perAsnecera 
hasta 81 recibo del ahuero BiguioEte

Las Leye», Órdenea y anuncio» que ?e Asudcn publicar 
en loa BoUíintt Of.ciate» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pauardu A los editors» de 
loe mencionados periódioos.

vOrdene» de 2 de Abril, de S y 31 de Octabre de 165 í).
Los sefiore» Secretario» cuidarán bajo su mas sRtreci a 

reapenaabilidad, de conservar los chineros de este BoltUr, 
aolecoionados para eu enouadercAeión. que daberArerif- 

■ caree el fin ni de cada aCo.
AcvBaT«K0ía. Conforme con la condición 4." ¿el plie

go que be servido de base para la cu bails, no ge insertuA 
niugun edicto ó anuncio que sea A icaiancla de parte sin 
qae abonan loa inte res ades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, A raaón de 36 céntímoa por lincí ó 
parto de vil*, y la venta de nú meros melto» A 40 céntimo».

PARTIS OFICIAL

teite iel Iinisiras
{Qaata del 3 de Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 0. Q.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

de la Goberaacidn
REAL ORDEN

Pasado A infercoe de la Sección de 
Gobernaoión y Eomínto del Gonsejo 
de Estado el expediente relativo á la 
snepensión del Ayontamiento de Jove, 
decretada por V, 8. ca 15 de Ootabie 
últimc, dicho alto Cuerpo ha emi ti do, 
con fecha 2 de los corrientes, el si
guiente diotámen:

-“Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Eaal orden comonicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., esta 
Sección ha examinado el expediente de 
suspensión del Aloalds y ConcejaSes 
del Ayantamiento de Jove, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Lego en 15 de Ootabre último; y

Resaltando qna nombrado por el Go
bernador, oompeteotemente autoriza
do, nn Delegado para apreciar el esta
do de la gestión manioipa), formaló, 
como conssouencia de la misma, una 
Memoria, de la qae resulta contra el 
Ayontatniento los cargos signieutea, 
corno principales: que no ee ha forma
do padrón de vecinos desda el aflo 
1889¡ que HQ gg [i,j oonsUtnído la Jon- 
ta munioipal, ni la de Icstrucoión prí 
oraria, Benehoenoia y Sanidad, ni exis
ten Ordenanzas munioipalga^ ni se han 
tornado acuerdes nobio policía urbana 
y rural, ni oonsta en aotas el nombra
miento de los empleados del Municipio; 

que no se bao foimado ni remitido A 
la aprobación saperior los presupues
tos mauioipalea en los ep roí cío^ de 
1896 96, 97 »1 98 y 98 al 99, ni existen 
apéndices de amillaraoiientos; que re- 
canda los impuestos el Seoretano del 
Ayuntamiento y ejerce de Depositario 
un vecino del paeblo, sin qua oingnno 
tenga aousigaada fianza; y, por última, 
que no existe libro de Ceja, m mayor 
ni aaxiliar, ni se han formalizado li
bramientos nt practicado balacoes:

BesaUando qae el Alcalde, por el y 
en representaoión del Ayontamianto, 
formuló solamente corno descargo ha 

1 
i

!

i

i
7
1

liarse el Ayantamiento debidamente 
oonstitoido, haciéndose ana exposición 
de hechos encaminada A demostrar que 
la gestión de ésta es mejor que la del 
que le precedió:

Besultando qae el Gobernador de 
Lugo, por providencia de 15 da Octo
bre último, fondada en la desorganiza
ción administrativa del Ayantamiento 
de Jove, y la gravedad da los hechos 
qae reaoitaban de la Memoria, machos 
de ellos con caraoteres de delito, acor
dó suspendor dal doble carga de Al
calde y Consejal A D Manuel Rivera 
y A los Oonoejales qae constituían el 
Ayuntamiento, nombrando en su lugar 
otros interinos:

Rasu Itando que elevado el expedien
te á la Superioridad, se acompaña un 
escrito del Alcalde suspenso manifes
tande que Ia suspensión ha sido moti
vada por motivos da política local, 00- 
mo lo da mu cetra al hecho de haber ao- 
tnado de Delegado un Médiao, desco
nocedor de asuntos adminlstrativoe, y 
el haber sido nombrados Conoejales in
terinos la mayoría de individuos deu
dores del Ayuntamiento por impaesto 
de oossamos, que deben todos los tri
mestres de varioa ejercicios, y contra 
loa qae se ha in g traído expedients de 
apremio, teniendo bienes embargados; 
y Bolioita ee aloe la suspensión im- 
puaata:

1 Resaltando que la Subsecretaria de 

. ese Ministerio propone ee confirme la

providencia de easpensión, pasando los 
antecedentes à los Tribonales, y en 
coanto Ala suspeasión dét cargo de Al 
calda, qae se orden" al Gobernador 
instruya, oon andienoia del ioteresado, 
el oportano expediente de aeparaoión:

Visto lo que de) expediente read 
ta; y j

Considerando que los hechos «itrao- 
^tedoa. formuíadoa como cargos contra 
Ia gestión del Ayuntamiento de Jove, j 
que no han sido deavirtoados en la an- j 
dieueia que al Alcalde y Oonoejalee les 
fué conferida, revelan, no aólo un coin- | 
pisto abandono de loa intereses muni
cipales qae les estaban confiados, sino 

! también la oomisión de delitos y omi- 
^ «iones qae parecen revestir todos loa 
i caracteres de delito:
f Considerando que la providencia del
1 Gobernador snepeadiendo en aas oar- 

goa ai Alcalde y Oonoejalee ee halle, 
t per tanto, fondada en Isa atribuciones 
^ que le confiere el «rt. 189 de la ley Mu- 
1 niolpal; 1
1 La Sección opina que procede con- * 
Í firmar la providencia del Gobernador 5 
? de Lugo suspendiendo al Aloalde y 9 
" Conoejalea del Ayuntamiento de Jove, ’ 
í y pasar el tanto de culpa A loa Tribu- i 
1 Hiles. „ 1
ÿ Y oonformándose 3. M. el Rav (que i 
5 Dios guarde), y en «a nombre la Rxina 
j Regente del Reino, con el preinserto 
( diOLamsa, se ha seivido resolver como 
f en el mismo se propone.
I De Real orden lo digo A V. 3. para - 

: fiu conocimiento y demie efectos, oon 
. develación del expediente. Dioa guar- 
j da à V. 3. muohoa aflea. Madrid 3 de 
j Diciembre de 1898.—Ruis y Capdepón.

Í Señor Gobernador do la provincia de i 
Lugo. 1

1 ÁsSicESia prowial le Cúriolia 
Número 7 I

En la causa procedente del Juzgado > 
de Baena, seguida por el delito de ro- i 

2 bo, contra Tornés López, se ha seflala* ?

do para que se vea ente el Tribana! del 
Jurado, en esta capital, el día siete de 
Abril próximo, á las doce de ea mafia- 
ña, habiendo sido designados por la 
soerte, como Jurados y Sapemumera- 
tios, los que se expresan A continus- 
ción: 

Cabezas do familia,

D. JuBu Cubero Villarreal 
Diego Montes Sauchez 
Antonio Calero Jiménez 
Mariano Ariza Tarifa 
Eduardo Aranda Farnándet 
Eduardo Alarcón Arrroyo 
José Sapinoes Hita 
Mana»! Martínez Reiz 
Pedro Ríos Valverde 
Joan Rojano Bsena 
Juan Jorado Molina 
Ratael Roldán Raiz 
Francisco Pozo Qaero 
Francisco Moreno Espartero 
Francisco Jiménez Ortiz 
Francisco Ontiveros Fernández 
José Caflete López 
Rafael Porras López 
Ricardo López Vilano 
José M. Laque López

Capacidades.

D. Rafael Jiménez Bajalance 
Francisco López Gutiérrez 
Luis Valbuena Tienda 
Miguel Sánchez García 
Hdefenao García Sánchez 
Eduardo Rosales Perina 
Franciapo Serrano López 
Migoel Croe Puerta 
Juan Gallardo Rivas 
Ffanoisen Martos Rodríguez 
Rafael Alcalá Buelga 
Francisco Alcalá Frías 
José Vázquez Moreno 
Emilio Cámara Pedregosa 
Vicente Rabadán Baena 
Manoel López López

Supernumerarios.—Cabezas de familia,

D. Rafael Oantaeso Aroca 
Rafael Mesa Roldán

{Sigue A la 4,* plana)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS 
jkÑO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Rólación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

TOTAL............................................

fe 
C 
3 
CD

O

D. Alvaro Calzada......................

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Ots

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts

Situación de la Sscnslarl Foetas d.o la

Pro
piedad. Vacan t<

Inte- |

rinidad 1 Propiedad j Vacante.
Inte

rinidad.

424
426
426
427
428

429

430
431
432
433
434 

»

435

436

437
438
439

>

440

441
442
443
444
446
446
447
448
449 ;
460

VILLV.^DE CORDOBA......... Elemental,,. 
»

>

Auxiliar ...,

Adultos.........

275
275
276
276
275

166 25

166 25
206 25
126
206 26
125
>

206 25

125

206 26
126
206 25 
>

206 26

275
275
276
275
276
275
276
276
206 26
206 26

68 76
68 76
68 76
68 75
68 76

»

39 06
61 66

»
61 66

»

61 56

61 66

51 66
>
>

61 66

68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 76
68 76
68 76
61 66
61 56)

90 
90
90 
90
90

»

CIA

* 90 »

77 j >

1 1
’ í '

¡

■ • 1
90 . í

1 1

Creada 1° de Julio de 1998..
VILLV.'‘ DEL DUQUE...........

» José Escudero............. .............
D.* Dolores García......................

1

i 1 30
» ! —á—

17 9

> Ramona Pinillas......................
» Francisca Segura....................
» Maria Josefa Torralvo......... '

D, Antonio Escudero.................. '

90 '
90 i
90 1
90 | 

’ ! ’

• ’90
90 '

90 i

VILLV.“DEL REY..................

* Apolinar Ruiz.......................... lAuxiliar ....
D.'‘Rosalía Sandalia.................... Elemental...

» Josefa Arrieta.........................Auxiliar....
D. José Lozano López

a Genaro Iribarren........ .......... Elemental...

D.^ Carmen González....................Elemental.'..
» María Sillero...............................Auxiliar....

D. Bartolomé Peralvo..................Elemental...
D.''Francisca MoraSo........................ »

» María Fernández Moraño..., »
» María Antonina Revaliente,! »

D. Juan Serrano................. »
» Agustín López.......................... , >

D." Isabel Padilla............j»
» Isabel López.................... .

J. José Palma............................... Í »
» Juan Ramírez...........................
J.‘Francisca González..............¡»
» Ana Josefa Caballero........... »

J. Pedro Muñoz............................ i »
4.“^ Petra Leonor Bececra.........

»
13

1 A —
7

1 30 
- á—
7 9

>
1

1

1 14 30
—á—
7 9

1 30
—á—
7 9

VILLARALTO..........................

VILLAVICIOSA............... .... ....

VISO.............................................

90 

»

90 '

90
90
90
90
90 , 
90 1 
90 !
90 j
90 '*

Z
>

ZUHEROS..................................... ]
1

RESUMEN

Cantidades devengadas, 31.549
Idem cobradas, 10.678
Idem pendientes de pago, 20.871

pesetas
pesetas

89 céntimos.
58 céntimos.

pesetas 31 céntimos.
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
FRIMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE X3E3S353
EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TEIMESTREB ANTÉRIOBES

10 por100 3 por 100 Vacantes 60por 100 lOpor 100 3 por 100 Vacantes. 50 por100 TOTAL lOporlOO 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL 10 por 100 3 por 100 Vacantes 50 por 100 ¡TOTAL

— — — — — — — _ 1 — — — — — — —

Pts. Ots. Pts. Ote. Pta. Cia. Pta. Cts. Pts. CtB. Pta. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Ots. Pts. Ots. 1 Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts, Pta. cts. Pts, Cts, Pfes* cts. Pts. cts.

0 88 8 25 31 37 15 81 31* 37 68 6 88 8 25 15 13
6 88 8 25 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 16 t3
6 88 8 25 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 25 15 13
6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25 15 13
6 88 8 25 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 25 16 13

» » > 78 13 » » 78 13 166 26 » > 78 13 78 13 » > 1» 78 13 78 53

3 91 á 69 > > 8 60 > » » 3 91 4 69 8 60
5 16 6 19 10 32 12 38 34 06 10 32 12 38 22 70 6 16 6 19 11 35
» 3 75 » 7 60 11 25 » 7 60 7 50 3 76 3 76
5 16 6 19 10 32 12 38 34 06 10 32 12 38 22 70 6 16 6 19 11 36
» 3 75 » 7 60 11 25 » 7 50 7 60 > 3 76 3 76

> > » 3 96 4 74 8 70 3 96 4 74 » > 8 70 > » > » >

5 16 » 29 79 88 23 1 20 2 29 22 92 149 69 1 20 2 29 22 92 26 41 5 16 » 29 79 88 23 123 18

» > 125 3» > » » 125 > > > » » Y 126 125

ó 16 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 5 16 6 19 11 36
3 75 > 3 76 7 50 » 3 76 3 75 > 3 76 3 76

5 16 6 19 10 32 12 38 34 05 10 32 12 38 22 70 5 16 6 19 11 36
» 9 6 71 8 06 14 76 6 71 8 06 14 76 » > > »

» 7> » 97 » 22 92 8 03 31 91 97 > 22 92 8 02 31 91 » » >

5 16 » » 103 13 2 64 > 52 74 163 67 2 64 > 62 74 55 38 6 16 » » 103 13 108 29

6 88 8 25 13 76 16 60 45 39 > > > 20 64 24 76 45 39
6 88 8 26 13 76 16 50 45 H9 > > » » 20 64 24 75 46 39
6 88 8 25 13 76 16 60 45 39 » 20 64 24 76 46 39
6 88 8 25 13 76 16 60 45 39 » » > > 20 64 24 75 46 39
6 88 8 25 13 76 16 60 15 39 13 76 16 60 30 26 6 88 8 26 16 13
6 88 8 25 13 76 16 50 45 39 13 76 16 50 30 26 6 88 8 25 16 13
6 88 8 25 13 76 16 50 45 39 13 76 16 50 30 26 6 88 8 2.5 15 13
6 88 8 25 13 76 16 60 45 39 13 76 16 60 30 26 6 88 8 25 15 13
5 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 36
6 16 6 19 6 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 36 5 16 6 19 11 36

2205 08 2942 25 3459 17 3184 96 5011 80 4745 78 1978 20 8022 66 31549 89 2177 04 2903 67 546 26 6051 61 10378 58 5039 84 4784 36 4891 11 6166 20871 21

Don Rafael Gonzalez y Martínez, Secretario de la Junta prorinc'al de Instrucción pública de Córdoba.

Certifico: que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaría de mi cargo, 

á los que me refiero.

Y para que conste expido la presente, visada por el señor Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Córdoba á treinta de Sep— 

iembre de mil ochocientos noventa y ocho.—Rafael González. — V."B/: El Presidente, Antonio Dielfebruno.

(I) Véftse el Boletín del 30 de Noviembre, 12,16, 21,24,27, 29 y 31 de Diciembre de 1898 y 2 de Enero do 1899.

Ministerio de Cultura 2024



4 í^OLKTTN OFICIAL DE LA HROVINOlA Dis CORDOBA

D. Lucas Gómez Pérez 
Juan Escribano Genzálee

Capacidades.
D. Bernardo Cáceres Ruiz 

Francisco Vargas Machuca
Córdoba 28 da Diaiembra de 1898.

El Secretario, Alfonso Moreno.

En las cansas procedentes del Juz. ; 
gado de Aguilar, eeguidas por loa de- | 

lilos do parricidio por imprudencia, í 
rapto,falsedad y homicidio, contra Ra- ÿ 
fael Cabezas Giménez, Manuel Valle 1 
Cfjaá', don Jegé Aguilar Tablada y * 
otros y Franoisoo Javier Valle, se han 3 
señalado para que so vean ante el Tri- j 
banal del Jurado en sata capital, los j 
días diez, doce, trece y once de Abril | 

próximo, á las doce de su mañana, ha- J 
hiendo sido designados por la enerte i 
como Jurados y Supernumerarios los J
que se expresan á continuación: 

Cabezas de familia.
D, Rafael Coude Carmona

Antonio Romero Ca mona 
Feliciano Chacón León 
Miguel Calvo Rubio Toro 
Joaquín Miranda Aragón 
Aurelio Fernández Abango 
Juan Becerra Cervant-iS 
José María Cañete Varo 
Francisco Pérez Romero 
Manuel Belmonte Estepa 
Juan Gutiérrez Izear 
Andrés Carbajal Pérez de Siles 
Joaquín Carmona Hurtado 
Joaquín García Delgado Méndez 
José Pérez Feruández 
Juan Delgado Aguilar 
Juan López Alcaide 
Pablo Torres Fernández 
Antonio Giménez Majón 
Manoel Toro Ruiz

Capacidades,
D. Antonio Marla Prieto Linares 

Manuel Varo Ariza 
Miguel Muñoz Muñoz 
Manuel Reina Montilla 
Rafael Crespo Calvo 
Pedro Castro Flores 
Miguel Giménez Martínez 
Franci too M. Jurado Lozano 
Rafael Aragón Delgado 
Antonio Porras Luna 
Antonio Almeda Cobos 
Miguel Gómez Carmona 
Francisco Aguilar Cano 
Antonio Rojas Pizarro 
Manuel Pino Soler 
Francisco Méndez Campos

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Manuel Monserrat Repiso 

Francisco Montero Fuentes 
Antonio Ruiz Fernández 
Antonio Naval Garzón

Capacidades.
D. Antonio Casañez García 

José Gutiérrez Ravé
Córdoba 28 de Diciembre de 1898,—

El Secretario, Alfonso Moreno.

En las cansas proosdentes del Juz
gado do Bujalance, seguidas por los 
delitos de homioidio y sedición, contra 
Joan Maduefio y Amando Corpas Jaén 
y otros, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado, en 
Asta capital, los días diez y siete y diez

y ocho da Abril próximo, á las doce de 1 
su mañoua, habiendo sido designa
dos por la suerte, corno Jurados y Sn- 
perLUmerarios los que so expresan á 
continuación:

Cabezos de familia. i
D, José Castro Vacas í

D.

Manuel García Caravaca 
José Navarro Córdoba 
Manuel Hidalgo Natario 
Pedro Mellado Castro 
Jaiián Pozo Remenohá 
Pedro Borrego Serrano 
Bartolomé Baiz Cáceres 
Miguel Ortega Chocero 
Antonio Crespo Paloy 
Juan Gutiéirez Borrego 
Juan H’iertaá O tiz 
Miguei Velasco Coca 
Benito Castro Coca 
Manuel Lara Quero 
José Runda Porras 
Francisco Torrero Rueda 
Juan Lava Aguilar 
Carlos A cántara Castro 
Pedro Sendra pirez

Capacidades

Joan Espinosa Pulgarín 
Ricardo Molina Pulido 
Antonio Rodríguez López 
Manuel Camilo Torres 
Francisco Prado Porras 
Miguel Corredor Moreno 
Jobo Agudo Jiménez 
Rogelio Romero Serrano 
Francisco Muñoz Castro 
Antonio Jurado Rojas 
Miguel Nieto Gómez 
Francisco Alcáutara Rojas 
Luis Pérez Porras 
Juan Aguilar Pozo 
Rafael Solia Castillo 
Joan Baena Rujas 

Superaunieranos. - Cabezas de familia 
D. Rafael Mesa Roldán 

José Rueda Leiva 
Antonio Gavi án Castilla 
Rafael Aroca Lozano

Capacidades
D. Federica Alfaro López 

Juan Austria Carrión
Córdoba 28 de Dioiambre de :

—El Secretario, Alfonso Moreno.

t

1898.

En la causa procedente del Juzgado 
de Castro del Río, seguida por el deli
to de homicidio, contra Andrés Men
doza Porcel, se ha señalado para que ea 
vea ante el Tribunal del Jurado en esta 
capital, el día veinte y nuo de Abril 
próximo, á las doce de an mafiana, ha
biendo sido desiguados por la anerte 
como Jurados y Supernumerarios los 
que ee expresan á oontinaación:

Cabezas de familia.
D, Francisco Castro Salido 

Joan Moreno Merino 
José Osuna Escobar 
José Ambrosio Valenzaela 
Antonio Pinillos Luque 
Antonio Gómez Serrano 
Juan Pérez Gallardo 
Vicente Villatoro Aranda 
Andrés Carpio García 
Domingo Milla Moreno 
Diego Milla Alcántara 
Eduardo Criado Caballero 
Bonifacio Gómez

D.

D.

í

S

Í

S
C

Joaqoía Pulido Mendoza 
PranoÍBOO Criado López Toribio 
Francisco Rodríguez Criado 
Mariano Pineda Murga 
Franojeco Muñoz Raso 
José Navajas Fernández 
José Reyes Giménez

Capacidades.
Rafael Navajas Reinoso 
Federico del Río Loque 
Pedro Navajas Naves 
Antonio Moreno Villatoro 
Juan Quintero Cuenca 
F'anoieoo Reyes Mendaz 
Espantaleón Castro Sautos 
Joaé Ramírez Pineda 
Antonio Pineda López 
Francisco Gracia Romero 
Antonio Sánchez López 
Rafael Ruiz Pineda 
Rafael Vt-ga Comas 
Miguel Pineda López 
Cristóbal Casto Luque 
Francisco Navajas Bravo 

D.ï
Supernumerarios.—Cabezas de familia. 
J. -ó Madueño López 
José Sánchez Ocaña 
Juan Alijo Guerrero 
Frauoisoo Osuna Fernáudez

Capacidades.
5 D. Anto» ío Hoyo Ruiz 

i

Joeqolo Ruiz R pí,io 
Córdoba 28 de Diciembre de 1898.— 

El Seoretario Alfonso Moreno.
(i

f 
i ijeacia ejecotiía áe Bisienda 

ZONA DE ACCILAB

i

Número 4
Dou Lorenzo Marín Marín, Agente ejecutivo 

para hacer efectivos los descubiertos i fa
vor del Pósito de este localidad.
Hogo saber: que en Virtud de pro vi 

denoia dictada con esta fecha en el ez- 
1 pudionts de spremio que so signo en 
1 esto pooblo contra los doudoros que se 
f relacíouaráu, por débitos al Pósito mn- 
1 nioipal, gs sacan á pública snb8Bt8,por 

5
i
3

primera vez, los bienes inmuebles em- 
hargados á tos mismos que se detallan 
á continuación:

hombres de los deudores y bienes inmue
bles embargados.

Juan Garola Flores.—Una fanega de 
tierra calma en la Arquilla, qna linda 
al Norte con otras de Juan Carrillo; al 
Sur más de José Raya; Saliente Juan 
Carrillo y Antonio Manjón, y Poniente 
don Rafael de Lara, valorada en caa- 
trocientas veinte y cuatro pesetas y
ochenta céntimos. 424 80

| Un oelemia y un onartillo de tierra 

t en el Ruedo, que linda al Norte oon 
! tierras de Capellanía, que administra 

don Juan Bautista Ruiz; al Sor más de
1 Rafael Molina; Poniente otras de An- 
| tonio Gómez, y gj Saliente más de 

j Juan del Valls, valorada en sesenta y 
oinoo pesetas, 66

José Lara Pozo,—Una oasa en la ca
lle Ancha, de esta poblaoión, marcada 
con el número 21; linda por la dereoha 
entrando otra de don Antonio Curiel; 
é en izquierda y espalda otra de don 
Maroelo Rojas, valorada en qainientea 
qainoe pesetas y sotanta y oinco cénti-

^ mos. 616 75

¡ Tres fanegas de olivar noevo en Cid 
Toledo^ lindan á Norte más de Locas 
Lópeej Sur otro de Franoiaoo Molina; 
Saliente mis de Toribio Pizarro, y Po
niente partidor del trance, valorada en 
mil setenta y oinao pesetas y veints
oÓDti(no8, 1.076 20

Una fanega y dos celeminee do tie
rra caima en la Aimeudrera, quo linda 
al Este y Oeste oon tierras de harodo- 
ros do Catalina Zamoranos; al Sar otra 
de Raise! Tamarit, y al Norte oon ol 
tío de Cabra, valorada en doaciontaa se
senta y tres pesetas y veinte céntimos, 
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La subasta tendrá Jugar en estas Ca

sas Consistoriales el día 14 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, du
rando el acto DUO hora.

Para coucoímiento do los deudoras y 
de los hoitadopoa a» advierte:

l." Que el dueño puede librar los 
bienes pagando ol priaoipal y costas, 
hasta el momento de oelebrarsa el re- 
mate, quedando después la venta irre
vocable.

2.° Que será postura admisible la 
que cubra las dos teroerag partas del 
Valor líquido fijado á los bienes.

3,* Que les títulos de propiedad es
tarás de manifiesto en la oficina de es
ta Agencia, sin poderse exigir otros, ó 
81 el deudor no los presentase, se su
plirá en falta en la forma quo prescribe 
l^ ’’’g * 6." del art. 42 del reglamento 
de la Lay Hipotaoatie, por cuenta del 
rematante, á ocal do.spués se le desoca- 
tarán del precio los gastos qtte haya an- 
tioipado.

4,* Que las cargas con que resulten 
afectos los bienes serán deducidas de 
la valoración, una vez conocidas.

6." Que el que resulte rematante so 
obliga a entregar en el soto de la sn- 
b#sta el importe del principal, recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo y 
hasta el completo del precio del rema
to, antea del otorgamiento de la escri
tura, según disponen los artículos 37 
y 39 do la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1838.

Lo quo se anuncia al público en cum
plimiento da lo dispuesto en el art. 37 
citado.

Monturque 30 de Diciembre de 1898, 
— El Agente, Lorenzo Mari».

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CALENDARIO 
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»
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